
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Direcc¡ón Adm. y Finanzas

Doto. Adqu¡s¡ciones

APRUEBA COMPRA A TRAVES

PRA CON TRES COTIZACIONES

UTM POR MERCADO PÚBLICO

DECRETo N"ZO?4
r c r r'1

LOTA, I '"

DE MICROCOM.
MENORES A 10

Folio N' 1727 DIDECO PROGRAMA DE LA MUJER;

VISTOS:

a) solicitud de Compra de Mater¡ales y/o traba.io ll'

b) Que, las cot¡zaclones recibidas son las s¡gu¡entes:,

MARIA C. MELLADO CISTERNAS, SEBASTIAN SEPULVEDA BELMAR, LEONARDO M. SAEZ CAMPOS;

c) cotización del proveedor LEONARDo M. sAEz

cAMPOs., cumple satisfactoriamente con lo requerido por la situación;

d) E! artículo 8", letra h, de la Ley N'19.886, citada, se-

ñala que procederá el trato o contratac¡ón directa "Cuondo el monto de lo adquisición sea infer¡or ol lím¡te que f¡ie
el reglamento";

e) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos

Administratlvos de Suminlstro y Prestación de Servicios;
f) Decreto N" 250 de 2004 de M¡n¡sterio de Hacienda,

que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de

Serv¡c¡os;
g) Ley N" 19.880, sobre base de los procedim¡en-

tos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;
h) D.F.L. N' 712006 de M¡nisterio del lnterior, publicado

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-

los. 12s y 63e de la Ley 18.695, Ley Or8ánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

1.- APRUÉBESE la contratación directa por sistema mi-

crocompra ¡gual o inferior a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los v¡stos y emítase orden de compra, a través

del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de 5 360.000 IVA lncluido, a nombre de TEONARDO M. SAEZ

CAMpOS,  por la compra de 300 colaciones frías actividad "Talleres Territoriales de Lota exponen

sus Trabajos", del Programa de la Mujer..

ANÓTESE,

ARCHÍVESE.-

UESE EN EL MERCADO PUBLICO,

Distr¡bución:
- Adquisic¡ones
- Archivo.-

Proveedor Monto Observación

LEONARDO M. SAEZ CAMPOS "SUBTERRA EMPRESAS" s 360.ooo Cumple {Oferta rñás económica)

MARIA C. MELLADO CISTERNAS s 399.840 Cumple

SEBASTIAN SEPU LVEDA BELMAR s 4s0.000 Cumple
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